
  

Quito, 12 de mayo de 2016 

SEÑOR 

MANUEL BAUTISTA 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA CENTRONLINE SELTS.A. 

Presente 

De mis consideraciones: 

Nosotros los herederos del Sr. LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA y de la Sra. NORMA 
ROCIO ESTRELLA LEON trasferimos libre y voluntariamente nuestro porcentaje de la acción de la 
compañía que usted gerencia a nuestro hermano JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA con cedula 
de identidad 1713080180 y autorizamos que se realice el tramite respectivo para que el conste 
¡como único socio de la compañía. 

Para constancia de dicha solicitud firmamos los herederos con sus respectivos cónyuges: 

CEDENTE CECIONARIO. 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

Notario 

Copia: 

SEGUNDA 

De: 
CESIÓN DEDERECHOS 

Otorgada por: LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, 
WILLIAMS ANDRES ASHQUI ESTRELLA, 
MAYRA ALEXANDRA ASHQUI 
ESTRELLA 

A favor de: JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA 

El: 22 DE JULIO DEL 2016 

Parroquia: 

Cuastlas INDETERMINADA 

25 DE JULIO DEL 2016 

QUÍLO; ¡sicrccssescrscrios   
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ESCRITURA PUBLICA NÚMERO 2015.17.01.39.P01987 
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CESION DE DERECHOS 

QUE OTORGAN: 

LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, WILLIAMS 

ANDRES ASHQUI ESTRELLA, MAYRA ALEXANDRA 

ASHQUI ESTRELLA 

A FAVOR DE: 

JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Di: 2 copias 
Vr (LEGT) 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día veinte y dos de julio del año dos mil 
dieciséis, ante mí doctor Femando Arregui Aguirre, Notario 
Trigésimo Noveno del cantón Quito, comparecen a la 

  

celebración de la presente escritura, por una parte en calidad 
de CEDENTES los señores LUIS ANIBAL ASHQUI 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



ESTRELLA, casado; WILLIAMS ANDRES ASHQUI 

ESTRELLA, casado; MAYRA ALEXANDRA ASHQUI 

ESTRELLA, casada, todos por sus propios derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor JAIRO 

WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA, casado, por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces para contratar y 

obligarse a quienes de conocer doy fe por haberme presentado 

sus documentos de identidad, además expresamente autorizan 

se adjunte como habilitantes los documentos generados en la 

consulta realizada al Sistema Nacional de Identificación 

Ciudadana de la Dirección General del Registro Civil, 

Identificación y Cedulación, conforme a lo dispuesto en la 
Resolución número setenta y ocho guión dieciséis dictada por 
el Consejo de la Judicatura, y me solicitan elevar a escritura 

pública el contenido de la siguiente minuta: SEÑOR 

NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas a su 

cargo sírvase incorporar la presente cesión de derechos que se 

otorga al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES. Comparecen por una parte y en 

calidad de CEDENTES los señores LUIS ANIBAL ASHQUI 

ESTRELLA, casado; WILLIAMS ANDRES ASHQUI 

ESTRELLA, casado; MAYRA ALEXANDRA ASHQUI 

ESTRELLA, casada, todos por sus propios derechos; y, por 

otra parte en calidad de CESIONARIO el señor JAIRO 

WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA, casado, por sus 

propios y personales derechos. - Los comparecientes son



Ú NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, domiciliados 
en esta ciudad de Quito, legalmente capaces para - da, 

obligarse. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno (1): /É 
compañía CENTRONLINE SELTS.A. se constituyó media 

escritura pública otorgada en la ciudad de Quito el tres de 2/ 

enero del dos mil catorce, habiendo comparecido en calidad 

de accionista el señor LUIS ANIBAL  ASHQUI 

PACHACAMA, con una acción de Diez dólares americanos 

USD $10,00); al fallecimiento del señor Luis Anibal 

AshquiPachacama quedaron como herederos sus hijos 

señores Luis Aníbal, Williams Andrés, Mayra Alexandra y 
Jairo WladimirAshqui Estrella, y su cónyuge sobreviviente la 

señora Norma Rocío Estrella León, conforme consta del acta 

notarial de posesión efectiva otorgada por el Notario 

Trigésimo Noveno del cantón Quito, doctor Fernando 

Arregui, el tres de marzo del dos mil quince, legalmente 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el primero 

de julio del dos mil dieciséis; posteriormente al fallecimiento 

de la señora Norma Rocío Estrella León, se concede la 

posesión efectiva a favor de sus hijos señores Luis Aníbal, 
Williams Andrés, Mayra Alexandra y Jairo WladimirAshqui 
Estrella, según consta del acta notarial de posesión efectiva 

otorgada ante el Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, 
doctor Fernando Arregui, el diecinueve de enero del dos mil 

dieciséis, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

cantón Quito el cuatro de julio del dos mil 

dieciséis TERCERA. CESIÓN DE DERECHOS. Con los 

antecedentes expuestos, los CEDENTES señores Luis Anibal 

   

  

  

Dr. Fernando Arregul Aguirre 
NOTARIO



    

Ashqui Estrella, Williams Andrés Ashqui Estrella, Mayra 

Alexandra Ashqui Estrella, todos por sus propios y personales 

derechos, de una manera libre y voluntaria, CEDEN a favor de 

su hermano JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA, 

todos los derechos que poseen en su calidad de herederos 

sobre la acción de la compañía CENTRONLINE SELT S.A., 

de tal forma que el CESIONARIO pasa a ser el único titular 
de la acción de la compañía mencionada, correspondiente a la 

habilitación Operacional Número uno cuatro tres tres ocho 

(14338). CUARTA. CUANTIA. La cuantía de la presente 

escritura, es indeterminada. QUINTA. MARGINACION, Se 

tomará nota de la presente escritura de cesión de derechos, al 

margen de los libros de acciones de la compañía 

CENTRONLINE SELT S.A., y de ser necesario, al margen de 

la escritura pública de constitución de la compañía. SEXTA. 

Por su parte, el cesionario declara que recibe la acción cedida 

a su favor, y renuncia reclamo alguno a los Cedentes. 

SEPTIMA. RÉGIMEN LEGAL. En todo cuanto no se 
hubiere regulado en el presente instrumento, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias y el Código Civil, 

autorizándose a la profesional que patrocina este documento, 

para solicitar su inscripción en el Registro Mercantil, hacer 

sentar las razones en la Notaria correspondiente, y remitir a la 

Superintendencia de Compañías copia de esta escritura. Usted 

Señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo 

que sean necesarias. Hasta aqui la minuta firmada por el 

doctor Rommel Delgado, abogado con matrícula profesional 

número cuatro mil novecientos setenta y siete del Colegio de
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abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a 

escritura pública con todo el valor legal.- Para su 2 

otorgamiento se observaron todos los preceptos legales del 

caso.- Y leída que les fue integramente la presente por mi el 

Notario, a los comparecientes, se ratifican y firman conmigo > 

en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

) 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Fáondficacióny Codulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE A 

IDENTIDAD CIUDADANA ¿8 d) 
my). ¿ay 
mr 

Número único de identificación: 1713728085 ) 
Nombres del ciudadano: ASHQUI ESTRELLA MAYRA ALEXANDRA 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1979 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO 
Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: MOYA CAIZALUISA LUIS ENRIQUE 
Fecha de Matrimonio: 26 DE MARZO DE 1999 
Nombres del padre: ASHQUI LUIS ANIBAL 
Nombres de la madre: ESTRELLA NORMA ROCIO 
Fecha de expedición: 20 DE MAYO DE 2016 

   
  

cm
 

Intormación certícaca a la secta: 2 DE JULIO DE 2016 
Emir LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA QUITO-NT30 - PICMINCHA - QUITO 

Signature ot Verified     
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La impresión del presente certificado no garantza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en al portal web del Registro Civ, conforme lp dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  ma: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713728135 
Nombres del ciudadano: ASHQUI ESTRELLA LUIS ANIBAL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 29 DE ENERO DE 1983 
Nacionalidad: ECUATORIANA 
Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: CASADO 

AA | Cónyuge: FERNANDEZ GUERRERO DIANA 
a | Focha de Matrimonio: 28 DE MAYO DE 2004 

Nombres del padre: ASHQUI LUIS ANIBAL SEGUNDO 
Nombres de la madro: ESTRELLA NORMA ROCIO 
Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2016 

Infomación cercada ala fecha: 22 DE JULIO DE 2018 
Emisor LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITONT39 - PICHINCHA - QUITO 

  

> E ps Verified 

reco Corera dl Raga Co ttrtación y Cansaióo SAR       

La impresión del presente certficado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprotación 
electrónica an al portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su regiamento. 
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mía REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Ferntficación y Ceduacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

   Número único de identificación: 1716811797 
Nombres del ciudadano: ASHQUI ESTRELLA WILLIAMS ANDRÉ S 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 
Fecha de nacimiento: 25 DE DICIEMBRE DE 1987 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: BACH.TECNICO INDUSTR 
Estado Civil: CASADO 

py oral | Cónyuge: CUSICAGUA LAGLA TATIANA PATRICIA 
UD Fecha de Matrimonio: 4 DE JULIO DE 2014 

Nombres del padre: ASHQUI LUIS ANIBAL 
Nombres de la madre: ESTRELLA NORMA ROCIO 

Fecha de expedición: 4 DE JULIO DE 2014 

A 

Información certicada a la echa: 22 DE JULIO DE 2018 
Emisor LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCMA QUITO-NTIS - PICHINCHA - QUITO 
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La impresión del presente centicado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
'lactrónica an al portal web del Registro Civ, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento,



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

¿Sncaciny Cobuacón 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713080180 

Nombres del ciudadano: ASHQUI ESTRELLA JAIRO WLADIMIR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento; PICHINCHA/QUITO/SANTA BARBARA 

Fecha de nacimiento: 26 DE MARZO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: EMPLEADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CHAMORRO ALTAMIRANO BEATRIZ ELIZABETH 

Fecha de Matrimonio: 2 DE MAYO DE 2003 

Nombres del padre: ASHQUI LUIS ANIBAL SEGUNDO 

Nombres de la madre: ESTRELLA NORMA ROCIO 

Fecha de expedición: 2 DE JULIO DE 2013 

  

Información cetícaca a la lecha: 22 DE JULIO DE 2018 
Embor LUZ ELENA GUAMANZARA TORRES - PICHINCHA-QUITO-NTI3 - PICHINCMA - QUITO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará imitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro CMI. conforme lo dispuesto an la LCE y su reglamento.



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

Se otorgó ante el Doctor Femando Arregui Aguirre, Notario Trigésimo 
Noveno del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra actualmente a mi 
cargo, en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA, de 
la escritura número 2016.17,01.39.P01987, que contiene la CESIÓN DE 
DERECHOS, que otorgan LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, 
WILLIAMS ANDRES ASHQUI ESTRELLA, MAYRA ALEXANDRA 
ASHQUI ESTRELLA, a favor de JAIRO WLADIMIR ASHQUI 
ESTRELLA, firmada y sellada en Quito, a veinte y cinco de julio del año 
dos mil dieciséis.- 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



Unity 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO 

Dr. Fernando Arregui Aguirre 

Notario 

Copia: QUINTA 

De: PROTOCOLIZACION DEL ACTA 
NOTARIAL PARA CONCEDER LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 
DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

Otorgada por: ANIBAL SEGUNDO ASHQUI 
PACHACAMA.- 

A favor de: 

El: 03 DE MARZO DEL 2015 

Parroquia: 

Cuantía: INDETERMINADA 

Quito 28 de Junio del 2016 
    

Edif. Site Center, Torre 2 - Oficina 010 » Planta Baja 

Calle del Establo N? 50 + Cumbayá 

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 +» email: notar39Wuio.telconet.net 

Quito - Ecuador
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

PROTOCOLIZACIÓN No. 2015.17.01.39.P00229 

     

     

ACTA NOTARIAL Y MÁS DOCUMENTOS PREVIOS 

PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 
BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR LUIS 

ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, 03 de marzo de 2015 

   

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



    

  

    

    

    
    

   

     

   

  

   

   
   

    

SEÑOR NOTARIO PUBLICO DEL CANTON QUITO: 

ler la Posesión Efectiva de los bienes proindiviso dejados por el 
señor LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA, quien - 

   

  

    
   

BAL ASHQUI ESTRELLA, WILLIAMS ANDRES ASHQUI ESTRI 
“ALEXANDRA ASHQUI ESTRELLA. y JAIRO WLADIMIR AS 

El en forma pro indiviso y sin perjuicio del derecho de terceros que pdl 
en esta sucesión, y de su cónyuge sobreviviente señora NORMA ROI y 

LEON, por los derechos que le corresponden de la sociedad conyugal que-— 
fa formada con el causante 

Bl electo y amparado en el Art.7 , numeral 12) de la Ley Reformatoria al 
de la Ley Notarial, solicito se sirva dar trámite a la presente diligencia de 
Bsión de Posesión Efectiva, para lo cual adjunto la siguiente documentación: 

Partida de defunción 
Partidas de nacimiento 
Partida de matrimonio 

te que debe darse es el previsto en la Ley Reformatoria a la Ley Notarial 
da 

ntía por su naturaleza es indeterminada. 

realizada la diligencia, sirvase conferir 2 copias certificadas de todo lo 
do para los respectivos trámites legales del caso. 

SÓ) 
Wiiliams Andrés Ashqui Estrella 

HA LU 
Jairo Wiadial Alhqui Estrella 

  

, 

  

> E —HÍbMiZ le 
¡Rocio Estrella León Dr. Rorfmel Delgado P. y 

Mat. Prof. 4977 CAP.
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

  

   
   
                         
   
                   
   

   

¡ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR EL CAUSANTE SEÑOR LUIS ! 

ANIBAL ASHQUI PACHACAMA 

  

el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 

| Ecuador, hoy día tres de marzo del año dos mil quince, ante 

, Doctor Femando Arregui Aguirre, Notario Público 

trigésimo Noveno del cantón Quito, en atención a la petición | 
formulada por los señores NORMA ROCIO ESTRELLA LEON, 

juda, LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, casado, 

WILLIAMS ANDRES ASHQUI ESTRELLA, casado; 

MAYRA ALEXANDRA ASHQUI ESTRELLA, casada, 

JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA, casado, todos por 

sus propios y personales derechos, al efecto procedo a receptar la 

declaración juramentada tendiente a obtener la posesión efectiva 

de los bienes dejados por el causante señor LUIS ANIBAL 

SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad de 

Quito, mayores de edad, legalmente capaces a quienes de 

conocer doy fe, y al efecto instruidos sobre la responsabilidad 

que tienen de decir la verdad, libre y voluntariamente, sin 

presión de ninguna clase, declaran: a) Que el señor LUIS 

ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA, falleció en la 

Ciudad de Quito el día siete de enero del dos mil trece; b) Que el 

causante señor LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI 

PACHACAMA, fue padre de los señores LUIS ANIBAL 

ASHQUI ESTRELLA, WILLIAMS ANDRES ASHQUI 

  

Dr. Fernando Arregul Aguirre 
NOTARIO



   
   
     

    

   
   

   

   
    

     

   
    

   
    

   
   

     

señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON% 

afirmado se ratifica con las partidas de nacimiento, 

defunción incorporadas a la presente acta.- Al efecto expi 
ratifican su deseo de que se declare en su favor, la 
efectiva de los bienes dejados por el causante señor LI 

ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA.- Habi 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo dispues 

en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley Not 

reformada mediante Ley publicada en el Suplemento 
Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de novien 

de mil novecientos noventa y seis; el suscrito, en mi calidad d 

Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y amparándome 

la Declaración Juramentada de los solicitantes, que antecede, 

en su respectiva petición, concedo la posesión efectiva de 1 

bienes dejados por el causante señor LUIS ANIB, 
SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA, a favor de sus hijos lo 

señores LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, WILLIA 

ANDRES ASHQUI ESTRELLA, MAYRA ALEXANDR 

ASHQUI ESTRELLA, y JAIRO WLADIMIR ASHQUÍ/ 

ESTRELLA, en forma pro indiviso y sin perjuicio del de 
de terceros que podrían tener en esta sucesión, y de su cónyug 

sobreviviente señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON// 

por los derechos que le corresponden de la sociedad conyugal! 
que mantenía formada con el causante, debiendo tomarse noti 

del contenido de esta acta, y de los instrumentos que se le 

agregan, en el Registro de la Propiedad y/o Regi



  

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

     
   
   

    
    

   

til correspondiente, si fuere del caso, a efecto de lo cual 

riben y firman la presente los peticionarios, conjuntamente 
¡go, el Notario en el mismo lugar y fecha arriba indicados. 

LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA 

0. /A1372 8185 

  

   

  

     

7% 
OWILLIAMS ANDRÉS ASHQUI ESTRELLA 

Cc. 17/68/79 -7 

CA g 

MAYRA ALEXANDRA ASHQUI ESTRELLA — ( 

Cc. 1413727 

  

  

    Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

IN DE PROTOCOLIZACIÓN: A petición del doctor Rommel 
gado, abogado con matricula profesional número cuatro mil novecientos 

ta y siete del Colegio de abogados de Pichincha, y en aplicación a la 
Notarial, protocolizo en el Registro de escrituras públicas de la Notaría 

rigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, en once (11) fojas útiles 

'el Acta Notarial para conceder la posesión efectiva de los bienes dejados por 

causante señor LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI PACHACAMA, de 

lo cual doy fe, otorgando tres copias.- Quito, a tres de marzo del año 
mil quince.- 

  

protocolizó ante mi, Doctor Femando Arregui Aguirre, Notario Thigésimo 
loveno del cantón Quito, en fe de ello confiero esta QUINTA COPIA 

'ERTIFICADA, de la protocolización número 2015.17.01.39.P0229, que 

tiene el acta notarial para conceder la posesión efectiva de los bienes 
dejados por cl causante señor LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI 
PACHACAMA.- Firmada y sellada en Quito a veinte y ocho de junio del año 

dos mil dieciséis. 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO  
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EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N" 20181701038000990 

COZUa OTERO ARRE DOTA DEC ANT STO 
rea EE 
[COPA DETEOO [Saa 

[AETO O EONTRATO- ROT POSESONECEEA 

ES 
[SIONESTREA ARS 
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  EA DEDTORSAMENO [UIT 
[NOMBRE DEPENDA [ARO SET 
[ETDENTACICÓN DE 

  

  

  

      

  

  

  E al ] 

    
e ¿ES 

EL CANTÓN GUI A
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RAZON DE INSCRIPCION 

N* Trámite: 516100 

Fecha Ingreso: 10/11/2015 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de las 
atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez revisados 

los archivos, Índices y libros que reposan en esta dependencia, y dando 
contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes términos: 

RAZON: Con fecha 18 de junio del 2015 se encuentra inscrita la primera copia de la 
presente escritura de Fojas Número 2876 de SV Tomo 146. 

Observaciones: 

4) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

Responsable: Will Lascano 

Quito, a 10 de noviembre del 2015 

     DIRECTOR DE ARCHIVO A 
DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 412% 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028- DE ABRIL 11 DEL 2014 

Ulloa N31-10 y Murgeón — PEXIYIBITO — www.quito.gob.e: 

 



REGISTRO 
MERCANTIL. 

QUITO 

  

[TRÁMITE NÚMERO: 40884 

    

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

  

  

  

  

  

'NÚMERO DE REPERTORIO: 28904 
FECHA DE INSCRIPCION: 01/07/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2889 = 

REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MES 

DATOS DE LAS PARTES 
Tdentificación S Nombres 7] delas partes 
1703498574 ASHQUI USANTE 

SEGUNDO. 
1704592813 7 | ESTRELLALEON SOBREVIVIENTE 
1716811797 | ASHQUI ESTRES 5 | HEREDERO 

2 Pos pa 
1713728135 LT PSHOUI ESTRELLA LUIS ANIBAL | HEREDERO. 
1713080180 ASHQUI ESTRELLA JAIRO WLADIMIR | HEREDERO. 
1713728085 a ASHQUI ESTRELLA MAYRA, HEREDERO 

ALEXANDRA 

3._DATOS DELACTO O CONTRATO: 
"NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
CONTRATO: 

AS 03/03/2015 
NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 

NOMBRE DE NOTARIO: DR. FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 
CANTÓN: QUITO. 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
"NC DE JUICIO: NO APLICA 
        
  

Página 1 de 2



  

  
  

  

  

          
  

  
  

Bien Caracteristica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES 

5. DATOS ADICIONALES: 
[uo apuica == | 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTE o ALTEXTO DE LA PRESENTE TA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 
INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE   
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
DEL CANTÓN QUITO 

S 4 
Dr. Fernando Arregui Aguirre 

» 
Notario 

Copia: SUETE 

0000803976 
De: PROTOCOLIZACION DEL ACTA NOTARIAL 

'e: PARA CONCEDER LA POSESION EFECTIVA 
DE LOS BIENES DEJADOS POR LA 

CAUSANTE SEÑORA NORMA ROCIO 

Otorgada por: BSEREEDA PEON 

. A E 
A favor de: có hi: 

aun ad] 
El: 19 DE ENERO DEL 2016 Nan Bonet 

Parroquia: 

INDETERMINADA 

Cuantía: 

(DADO: ci nocnssosoonos 

  

3 de Junio del 2016 

  

Edif. Site Center, Torre 2 + Oficina 010 + Planta Baja 
Calle del Establo N* 50 + Cumbayá 

Telfs.: 3801 250 / 3801 251 + email: notar39Quio.telconet.net 
Quito - Ecuador — 23-%-/650- - uo 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

PROTOCOLIZACIÓN No. 2016.17.01.39.P00126 

  

ACTA NOTARIAL Y MÁS DOCUMENTOS PREVIOS 

PARA CONCEDER LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS 

BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE SEÑORA 

NORMA ROCIO ESTRELLA LEON 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Quito, 19 de Enero de 2016 

Di: 5 copias 
€ 

(LEGT) 

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO  
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PROTOCOLIZACIÓN 2OvU1I meno 12e 
AO 19 DE ENERO DEL 2014. (1700 
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE /- 

LOS BIENES DEJADOS POR LA CAUSANTE 

  

SEÑORA NORMA ROCIO ESTRELLA LEON 

En el Distrito Metropolitano de Quito, Capital de la República 
del Ecuador, hoy día diecinueve de enero del año dos mil 

dieciséis, ante mí, doctor Fernando Arregui Aguirre, Notario 

Público Trigésimo Noveno del cantón Quito, en atención a la 

petición formulada por los señores LUIS ANIBAL ASHQUI 

ESTRELLA, casado; MAYRA ALEXANDRA ASHQUI 

ESTRELLA, — casada; JAIRO WLADIMIR ASHQUI 

ESTRELLA, casado; WILLIAMS ANDRES ASHQUI 
ESTRELLA, casado, por sus propios y personales derechos, al 
efecto procedo a receptar la declaración juramentada tendiente 
a obtener la posesión efectiva de los bienes dejados por la 

causante señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados 

en esta ciudad de Quito, mayores de edad, legalmente capaces 

a quienes de conocer doy fe, y al efecto instruidos sobre la 

responsabilidad que tiene de decir la verdad, libre y 
voluntariamente, sin presión de ninguna clase, declaran: a) Que 

la señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON, falleció en 

la ciudad de Quito, el día dieciséis de enero del dos mil 

   
    Dr. Fernando Arregui Aguirre 

NOTARIO



dieciséis; b) Que la causante señora NORMA ROCIO . 

ESTRELLA LEON, era de estado civil viuda, y madre de los 

señores LUIS ANIBAL ASHQUI ESTRELLA, MAYRA + 

ALEXANDRA ASHQUI ESTRELLA, JAIRO WLADIMIR 

ASHQUI ESTRELLA, WILLIAMS ANDRES ASHQUI 

ESTRELLA; c) Que lo afirmado se ratifica con las partidas de 

nacimiento y defunción incorporadas a la presente acta. Al 

efecto expresa y ratifica su deseo de que se declare en su favor 

la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante, 

señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON. Habiéndose 

cumplido con el mandato legal, de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral doce del artículo dieciocho de la Ley 

Notarial, reformada mediante Ley publicada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro, del ocho de 

  

  

| noviembre de mil novecientos noventa y seis; el suscrito, en mi 

| calidad de Notario Trigésimo Noveno del cantón Quito, y 

| * amparándome en la Declaración Juramentada de los 

| solicitantes, que antecede, y en su respectiva peticiónyconcedo 

“ANDRES ASHQUI ESTRELLA; en forma proindiviso y sin 

perjuicio del derecho de terceros que podrían tener en esta 

sucesión, debiendo tomarse nota del contenido de esta acta, y 

de los instrumentos que se le agregan, en el Registro de la 

Propiedad y/o Registro Mercantil correspondientes, si fuere del 

 



090011%6 

NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

caso, a efecto de lo cual suscribe y firma la presente la 

    
peticionaria, conjuntamente conmigo, el Notario, en el mism: 

lugar y fecha arriba indicados. 

0 ASHQUI ESTRELLA 

CC. 1713123513 5 
   
  

Hno é 

MAYRA ALEXANDRA ASHQUI ESTRELLA 
C.C. 171372309-5 

ento 

  y 

JAIRO WLADIMIR ASHQUI ESTRELLA 

CC. 1713080180 

  

> , 

WILLIAMS ANDRES ESTRELLA 

CC. 76El1 TS" _— 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



03/03/2013) 

Du" 0002878) 

      

       

   

    

09001187 
ECUATORIANART+e. Elasalees 
CE LUIS ENFIQUE MOYA CAIZALU 
<CUAR IA ENPLEADO 
LUTE Aga, Asuoul . 
podi ESTRELLA 

15/11/8005 
a” 

—- BEN 1684839 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ES 
4 » 171681179 aia a    

   

  

Pop 26 

MA ES] hi 5 
      



   

       
      

   

vodoJi82 

    
   

conceder la Posesión Efectiva de los bienes pi 
por la causante señora NORMA ROCIO ES 

ON, y cuyo fallecimiento acaeciera en la ciudad de Quito ed 
I5 de enero del 2016, a favor de sus hijos los señores LUIS 
INIBAL, MAYRA ALEXANDRA, JAIRO WLADIMIR y WILLIAMS 
ANDRES ASHQUI ESTRELLA. 

    

estos antecedentes y de acuerdo a lo que dispone el Art. 18 
eral 12, de la ley Notarial reformada, acudimos ante usted 

Notario y solicitamos se conceda la posesión efectiva 
liviso de todos los bienes dejados por quien en vida se llamó 

ROCIO ESTRELLA LEON, quien falleció en estado civil 
iuda, a favor de nosotros sus hijos los señores LUIS ANIBAL, 
YRA ALEXANDRA, JAIRO WLADIMIR y WILLIAMS ANDRES 
¡QUI ESTRELLA, conforme consta de la partida de defunción y 
las de nacimiento que se adjuntan a la presente. 

El trámite que debe darse es el previsto en la Ley Reformatoria a la 
ey Notarial antes indicada. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Practicada que sea esta diligencia, comedidamente solicitamos 
eñor Notario, se digne levantar la respectiva Acta Notarial en la 

e conste la Posesión Efectiva de los bienes dejados por la 
a te señora NORMA ROCIO ESTRELLA LEON y se disponga 

inscripción respectiva en los Registros de la Propiedad y 
istros Mercantiles correspondientes.



09001181 

    

   

  

   

ed Señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de 
Hilo y las que sean necesarias para la plena validez de este 

ento. 

q Y 

is A Estrella Mayra Alexandra Ashqui Estrella 

7ui Estrella Williams Andrés Ashqui Estrella 

 



    

     

REPÚBLICA DEL ECUADOR is 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedula 

  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

    

  

    
  

+ Cantom: QUITO*++++. 
el VEINTICINCO de DICIEMBRE de MIL 
'HIJO de: ASHQUI LUIS ANIBAL 

  

COPA MTEGRA: 

10 - 2006801
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NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 

  

RAZÓN DE PROTOCOLIZACIÓN: A peti 

Delgado Paladines, abogado con matrícula profesional número cuatro mil 
novecientos setenta y siete del Colegio de abogados de Pichincha, y en 
aplicación a la Ley Notarial, protocolizo en el Registro de escrituras 
públicas de la Notaría Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, en 
doce (12) fojas útiles el Acta Notarial y más documentos previos para 
conceder la posesión efectiva de los bienes dejados por la causante señora 
NORMA ROCIO ESTRELLA LEON, de todo lo cual doy fe, otorgando dos 
copias.- Quito, a diecinueve de enero del año dos mil dieciséis. 

del doctor Rommel    

    
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO
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EPÚBLICA DEL ECUADOR P 
¡pirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación USD. 3.00 

   

    

   
  

DIRECCION PROVINCIAL DE PICHINCHA 

  

[EA DE NACIMIENTO 

ÍFICO: Que en el registro de nacímientos de: *" 
* Del Canton QUITO* 

. Acta ; consta 

  

  

albo: 

       
10 - 2006799 

108800800800 00 0 RI 0 
 



    N9N0119%3 

Que en el registro de nacimientos de: ***** 
Del Canton QUITO" 

223 , Acta 5305 

  

consta 

      

    

  

     

so. del 2016.40 a 
Q a NON . SN 

  

COPIA INTEGRA: 

10 - 2006798
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REPÚBLICA DEL ECUADOR £ 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DE DEFUNCI( 

  

h PICHINCHA, cantón QUITO, parroquia SAN JUAN, y con fecha 18 DE ENERO DE 2016, está 
nto el registro de defunción de 

BRES Y APELLIDOS DEL FALLECIDO NORMA ROCIO ESTRELLA LEON. NACIONALIDAD: 

R Y FECHA DEL FALLECIMIENTO. ECUADOR, provincia del PICHINCHA. cantón QUITO, 
jroquia BELISARIO QUEVEDO, 16 DE ENERO DE 2016 

DE LA MUERTE: CONSECUTIVO A SUCESO DE TRANSITO , DOCTOR QUE DECLARA LA 
(CIÓN: DRA. JENNY SANDOVAL COD. 9491 

ES Y APELLIDOS DEL PADRE MANUEL BENEDICTO :ESTRELLA 
'ES Y APELLIDOS DE LA MADRE, CARMEN INES. LEON. 

o E fs O to E 

ación je sota a srcón FUNERARÍ BÁGIONAL Ctra Aetidos de quien accio 
recrción BYRON HUMBERTO QUINTEROS, GUARNIZO/sobdulipasaporte No. 1708449798. 

  

  

y Dotación users a carci 
A sl 

Bugs y Fecha ds Defunción 
TO, 16 DE ENERO DE 2016 

so-1riseso — MOM  
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USD. 3.00 

e 

Que en el registro de nacimientos de: ** 
Pm... Del Canton QUITO* 

ente a — 1983 Tomo S5- Pagina 306, Acta 3808 ; consta 
ípcion de: ASHQUI ESTRELLA LUIS ANIBAL 

  

  

      

     

   
    
  

  

el VEINTINUEVE de ENERO *** de MIL 
HIJO de: LUIS ANIBAL SEGUNDO ASHQUI 

; y de: NORMA ROCIO ESTRELLA 

    10 ooo > A 
00 008 50 0000 DU



A JAIRO WLADIMIR 
QUITO 

BARRIO LARREA 

  

10901198 
MM. de 

001 cemmmcanonavoración 
II CALAS 

001-0143 1713720008 
O ESTRELLA MAYRA ALEXANDRA 
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ANISAL SEGUNDO AS | 
GUESACES.. DOMESTICOS 

ESTELLA + 
1508 7 

A 0637725 

     

   

  

   

       

        

  

CIUDADANIA 170459281-3 
ESTRELLA LEON NORMA FOCIO 

$ 08 DICIEMBRE 1967 
PICEINCRA/QUITO/GONZALEZ 5Ul 

8304 0250 11/19/2006 

  

  



  

Factura: 001-002-000012650 20161701039000341 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N"20181701099000341 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

  

Ea COSTEST 
AS 

[Ea = — | 
A 
A 
7, 

EVA 
NOTARIA VEO EDU AED AGUIRRE 
NOTARÍA TRJSESIMA NOVENA DÉL CANTÓN QUITO    

/



NOTARÍA TRIGÉSIMA NOVENA 
  

  

   
   

Noveno del cantón Quito, en fe de ello confiero esta SEXTA cor 

CERTIFICADA, de la protocolización número 2016.17.01.39.P00126, que. 

contiene el acta notarial para conceder la posesión efectiva de los bienes 

dejados por la causante NORMA ROCIO ESTRELLA LEON.- Firmada y 

sellada en Quito a tres de junio del año dos mil dieciséis.- 

  
  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
NOTARIO



  

N2 

| il ! 

  

072343 

RAZON DE INSCRIPCION 

N?* Trámite : 803976 

Fecha Ingreso: 17/06/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 
revisados los archivos, índices y libros que reposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 
términos: 

RAZON: Con fecha 27 de abril del 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 
escritura de Fojas número 1910 de SV Tomo 147 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción — se la ha conferido luego de revisado el 
contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 
Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 
b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se ban 
proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

x 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 17 de junio del 2016 

     y
 

       DIRECTOR DE ARCHIVO ¡e 
DELÉGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 

RESOLUCION DELEGACION RPDMQ-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 — 83 DE 04 DE DICIEMBRE 2015 

Ulloa N31-10 y Murgeón — PEXI9BBITO — mwwquito. gob.ec 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 
DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

      

¡NÚMERO DE REPERTORIO: 29573 
FECHA DE INSCRIPCION: 04/07/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2911 

REGISTRO: UBRO DE REGISTRO MERCANTIL   
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

  

  

  

  

  
  

        
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Identificación Nombres —T Cañidad de las partes 
1716811797 ASHQUI ESTRELLA WILLIAMS HEREDERO 

ANDRES. 

1704592813 ESTRELLA LEON NORMA ROCIO | 
1713728085 ASHQUI ESTRELLA MAYRA HEREDERO 

ALEXANDRA 
1713080180 ASHQUI ESTRELLA JAIRO WLADIMIR | HEREDERO 
1713728155 ASHQUTESTRELLA LUIS ANIBAL | HEREDERO 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: y 5 

NATURALEZA DEL ACTO O POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
| CONTRATO: 
FECHA ESCRITURA: 19/01/2016 

NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. FERNANDO ARREGUI AGUIRRE 
CANTÓN: QUITO. 

FECHA JUICIO: "NO APLICA 
AN. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA       
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REGISTRO 

  

  

  

MERCANTIL 
QUITO 

4, CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
Bien Caracteristica Descripción 
Bienes Varios Tipo de Bien TODOS LOS BIENES       
  

5._DATOS ADICIONALES: 
[uo apuica 

  

  INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. 

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

  

    

   
IL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN ¡ISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NS6-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMQ-2015), 
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mtrs A 
  

  

  

   



  

  
  

  

  

  

  

  

 



  

  

  

    
REPÚBLICA DEL ECUADOR 1 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013    

  

ATABAMAS27 | 

 


